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ORDENANZA FISCAL Nº 34
REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA

O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL,
A FAVOR DE EMPRESAS EXPLOTADORAS O PRESTADORAS

DEL SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL

ARTÍCULO 1º. FUNDAMENTO Y NATURALEZA
 
En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y, de conformidad con lo dispuesto en  los artículos  15 a 19, 20 a 27 y 
57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la Tasa por la utilización privativa o 
por los aprovechamientos especiales constituidos en el vuelo, suelo y subsuelo de las vías públicas 
municipales, a favor de empresas explotadoras o prestadoras de servicios de telefonía móvil que 
afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario.

ARTÍCULO 2º. HECHO IMPONIBLE

1. Constituye el hecho imponible de la tasa el disfrute de la utilización privativa, o los aprovechamientos 
especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, a favor de 
empresas o entidades explotadoras o prestadoras de servicios de telefonía móvil que afecten a la 
generalidad o una parte importante del vecindario.
2. El aprovechamiento especial del dominio público se producirá siempre que para la explotación 
o prestación del servicio de telefonía móvil se deban utilizar antenas, instalaciones o redes que 
materialmente ocupan el suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas municipales, con independencia 
de quien sea el titular de aquéllas.
3. En particular, se comprenderán entre los servicios referidos a la telefonía móvil y otros medios de 
comunicación, que se presten, total o parcialmente, a través de redes y antenas fijas que ocupan el 
dominio público local.

ARTÍCULO 3º. SUJETOS PASIVOS

1. Son sujetos pasivos las empresas o entidades explotadoras o prestadoras de servicios de telefonía 
móvil que afecten a la generalidad o a una parte importante del vecindario.

2. A los efectos de la tasa aquí regulada, tienen la consideración de sujetos pasivos las empresas o 
entidades explotadoras de servicios a que se refiere el apartado anterior, tanto si son titulares de las 
correspondientes instalaciones o redes, que transcurran por el dominio público local o que estén 
instaladas en el mismo y a través de las cuales se efectúe la explotación o prestación del servicio 
de telefonía móvil como si, no siendo titulares de dichas redes, lo son de derechos de uso, acceso o 
interconexión a las mismas.

3. También serán sujetos pasivos las empresas y entidades, públicas o privadas, que presten 
servicios, o exploten una red de comunicación electrónica en el mercado, conforme a lo previsto en 
los artículos 6 y concordantes de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, general de telecomunicaciones.



ARTÍCULO 4º. SUCESORES Y RESPONSABLES

1. Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades y entidades con personalidad jurídica 
disueltas y liquidadas se transmitirán a los socios, copartícipes o cotitulares, que quedarán obligados 
solidariamente hasta los límites siguientes:

Cuando no exista limitación de responsabilidad patrimonial, la cuantía íntegra de las deudas 
pendientes.

Cuando legalmente  se haya limitado la responsabilidad, el valor de la cuota de liquidación que 
les corresponda.

Podrán transmitirse las deudas devengadas a la fecha de extinción de la personalidad jurídica de la 
sociedad o entidad, aunque no estén liquidadas.

2. Las obligaciones tributarias pendientes de las sociedades mercantiles, en supuestos de extinción 
o disolución sin liquidación, se transmitirán a las personas o entidades que sucedan, o sean 
beneficiarios de la operación.

3. Las obligaciones tributarias pendientes de las fundaciones, o entidades a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, en caso de disolución de las mismas, se transmitirán a los 
destinatarios de los bienes y derechos de las fundaciones, o a los partícipes o cotitulares de dichas 
entidades.

4. Las sanciones que procedan por las infracciones cometidas por las sociedades y entidades a las 
cuales se refieren los apartados anteriores se exigirán a los sucesores de aquéllas.

5. Responderán solidariamente de la deuda tributaria las personas o entidades siguientes:

Las que sean causantes o colaboren activamente en la realización de una infracción tributaria. 
Su responsabilidad se extiende a la sanción.

Los partícipes o cotitulares de las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General 
Tributaria, en proporción a sus respectivas participaciones.

Los que sucedan por cualquier concepto en la titularidad de explotaciones económicas, por las 
obligaciones tributarias contraídas por el anterior titular y derivadas de su ejercicio.

Se exceptúan de responsabilidad las adquisiciones efectuadas en un procedimiento concursal.

6. Responderán subsidiariamente de la deuda tributaria, los administradores de hecho o de derecho 
de las personas jurídicas que no hubieran realizado los actos necesarios de su incumbencia para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias hasta los límites siguientes:

Cuando se han cometido infracciones tributarias responderán de la deuda tributaria pendiente 
y de las sanciones.

En supuestos de cese de las actividades, por las obligaciones tributarias devengadas, que se 
encuentren pendientes en la fecha de cese, siempre que no hubieran hecho lo necesario p ara su 
pago o hubieran tomado las medidas causantes de la falta de pago.

7. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y de acuerdo en el procedimiento 
previsto en la Ley General Tributaria.

ARTÍCULO 5º. CUOTA TRIBUTARIA

1. Para determinar la cuantía de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial de los 



servicios de telefonía móvil en función de la red telefonía fija útil para la telefonía móvil instalada 
en este municipio, la delimitación individualizada de cada operador y su cuota de mercado en el 
municipio, se aplicará la fórmula de cálculo siguiente:

A) BASE IMPONIBLE 

La base imponible, deducida de la estimación del aprovechamiento especial del dominio público 
por el servicio de telefonía móvil se calcula:

BI = Cmf * Nt + (NH * Cmm)

Siendo: 

Cmf = consumo telefónico medio estimado, por unidad urbana, corregido por el coeficiente 
atribuido a la participación de la telefonía móvil.
Nt = Número de teléfonos fijos instalados en el municipio. 
NH = 90% del número de habitantes empadronados en el Municipio.
Cmm = consumo telefónico medio estimado por teléfono móvil.

B) CUOTA BÁSICA

La cuota básica global se determina aplicando el 1,5 por 100 a la base imponible:

QB = 1,5 %  s /BI

C) CUOTA TRIBUTARIA

Se determina aplicando el coeficiente específico atribuible a cada operador a la cuota básica.

Cuota tributaria = CE * QB
Siendo:

CE = El coeficiente específico atribuible a cada operador se obtendrá a partir de su cuota 
de participación en el mercado de telefonía móvil , según los datos del último informe anual 
publicado por la Comisión del Mercado de Telecomunicaciones desagregados para el Municipio 
si constan, o los agregados por la Comunidad Autónoma a la que esta pertenece o para el 
conjunto nacional total, en su defecto, incluidas todas sus modalidades, tanto de pospago 
como de prepago.

2. Cuando con ocasión de los apro vechamientos regulados en esta Ordenanza se produ jesen 
desper fectos en el pavimento o instalaciones de la vía pública, el beneficiario, estará obligado 
al reintegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de tales desperfectos o reparar 
los daños causados, que serán, en todo caso, independientes de los derechos liquidados por los 
aprovechamientos reali zados.

Sí los daños causados fueran irreparables, la entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de 
los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados.

Las entidades locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y reintegros a 
que se refiere el presente apartado.

ARTÍCULO 6º. PERÍODO IMPOSITIVO Y DEVENGO DE LA TASA

1. El período impositivo coincide con el año natural salvo los supuestos de inicio o cese en la utilización 
o aprovechamiento especial del dominio público local, necesario para explotación o prestación del 
servicio de telefónica móvil, casos en que precederá aplicar el prorrateo trimestral, conforme a las 
siguientes reglas:



En los supuestos de altas por inicio de  actividad, se liquidará la cuota correspondiente a 
los trimestres que restan para finalizar el ejercicio, incluido el trimestre en que tiene lugar 
el alta.

En caso de bajas por cese de actividad, se liquidará la cuota que corresponda a los trimestres 
transcurridos desde el inicio del ejercicio, incluyendo aquel en que se origina el cese.

2. La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza nace en los momentos siguientes:

Cuando se trate de concesiones o autorizaciones de nuevos aprovechamientos, en el momento de 
solicitar la licencia correspondiente.

Cuando el disfrute del aprovechamiento especial a que se refiere el artículo 2 de esta ordenanza no 
requiera licencia o autorización, desde el momento en que se ha iniciado el citado aprovechamiento. 
A tal efecto, se entiende que ha comenzado el aprovechamiento especial cuando se inicia la 
prestación de servicios a los usuarios que lo soliciten.

3. Cuando los aprovechamientos especiales del suelo, subsuelo o vuelo de las vías públicas se 
prolongan durante varios ejercicios, el devengo de la tasa tendrá lugar el 1 de enero de cada año y el 
período impositivo comprenderá el año natural.

Artículo 7º. Régimen de declaración y de ingreso

1. El Ayuntamiento girará las liquidaciones oportunas, que serán ingresadas tal y como se detalla en 
los apartados siguientes:

El pago de las tasas a que se refiere esta ordenanza se ha de hacer de acuerdo con las liquidaciones 
trimestrales provisionales a cuenta de la liquidación definitiva. Las liquidaciones mencionadas 
serán practicadas y notificadas a los sujetos pasivos para que hagan efectivo su ingreso, en los 
plazos que determine la Ley General Tributaria.

El importe de la liquidación trimestral deberá equivaler al 25% del importe total resultante de la 
liquidación a que se refiere el artículo 5º de esta ordenanza referida al año inmediatamente anterior 
o último ejercicio cuyos datos publicados por la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones 
se dispongan.

2. La liquidación definitiva será emitida por el Ayuntamiento dentro del primer semestre 
siguiente al año a la que se refiere, una vez publicado el Informe Anual de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones donde se recojan los parámetros relativos al ejercicio 
liquidado con carácter provisional, necesarios para determinar la cuota tributaria de cada 
operador y se tenga conocimiento igualmente de la población empadronada en el municipio a 
31 de diciembre de dicho ejercicio.

La cantidad que deba ingresarse, en su caso, será la diferencia entra la liquidación definitiva y el 
ingreso a cuenta efectuado en relación con el mismo ejercicio. En el caso de que resulte un saldo 
negativo, los excesos satisfechos al Ayuntamiento se han de compensar en el primer pago a cuenta 
o en los sucesivos.

Artículo 8º. Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a infracciones tributarias y a su calificación, así como a las sanciones que a las 
mismas correspondan en su caso, se aplicaran las normas contenidas, en la Ley 58/2.003, de 17 de 
Diciembre, General Tributaria, en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección 
de los Tributos y Precios Públicos Locales, y demás disposiciones concordantes y complementarias 
en la materia.



DISPOSICIÓN ADICIONAL

Los preceptos de esta Ordenanza Fiscal que, por razones sistemáticas reproduzcan aspectos de la 
legislación vigente y otras normas de desarrollo, y aquéllas en que se hagan remisiones a preceptos 
de ésta , se entenderá que son automáticamente modificados y/o sustituidos, en el momento en que 
se produzca la modificación de los preceptos legales y reglamentarios de que traen causa.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Exclusivamente para el ejercicio 2.009, año de implantación de la tasa, el período impositivo coincide 
con el cuarto trimestre del año y su devengo el 1 de octubre.

Cualquier otra circunstancia se estará a lo regulado en el artículo 6º de la presente ordenanza.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA

Para todo lo no expresamente contemplado en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto 
en el R.D. Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y disposiciones reglamentarias que lo desarrollen, demás 
normas legales que le sean aplicables, así como lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal General  de 
Gestión, Recaudación e Inspección de los Tributos y Precios Públicos Locales de este Ayuntamiento.
 
SEGUNDA

La presente Ordenanza Fiscal, y en su caso sus modificaciones entrarán en vigor en el momento 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 1 de 
Enero siguiente, salvo que en las mismas se señale otra fecha permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresa.


